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PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR EL PROYECTO 
REPARACION INTEGRAL: PROCESOS DE RETORNO Y REUBICACION – INTEGRACION 

COMUNITARIA Y ARRAIGO TERRITORIAL DE LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

En el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Barranquilla a otro nivel”, específicamente 
en el proyecto “Reparación integral: procesos de retorno y reubicación – integración comunitaria y 
arraigo territorial”, la Secretaría Distrital de Gestión Social requiere fortalecer las acciones de 
atención, acompañamiento y reparación integral dirigidas a la población víctima del conflicto 
armado asentada en el Distrito. 

 
De conformidad con la Ley 1448 de 2011, que establece medidas judiciales, administrativas, sociales 
y económicas para la atención y reparación integral a las víctimas, y en armonía con las funciones 
definidas en el Decreto Acordal No. 0801 de 2020, la Secretaría debe formular, coordinar y ejecutar 
programas orientados a la reconstrucción del tejido social, la reconciliación, el arraigo territorial y la 
integración comunitaria. 

El proyecto busca promover la participación activa de los actores comunitarios en espacios de 
encuentro e interacción, fomentando la convivencia pacífica y fortaleciendo las capacidades de las 
comunidades en procesos de retorno y reubicación. Sin embargo, el personal de planta actual no es 
suficiente para atender integralmente la demanda de servicios que exige la ejecución del programa. 

 
Por tal motivo, se hace necesario contratar un equipo interdisciplinario de profesionales con 
experiencia y formación en materia de reparación integral, convivencia y mediación comunitaria, 
que contribuya al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Distrital, la Metodología General 
Ajustada (MGA) y el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 2025. 

 
Esta contratación permitirá garantizar la continuidad de las acciones proyectadas, la adecuada 
implementación de los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC) y el cumplimiento de los 
indicadores establecidos en el proyecto, asegurando así la atención efectiva y la restitución de 
derechos de la población víctima del conflicto armado en Barranquilla. 

 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 

 
 

II. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 

• Empleo y Desocupación 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 



 

 

 

 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 

• Principales indicadores del mercado laboral1 

 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

 
Total nacional mensual 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

 

 

1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 

 
Total nacional trimestre móvil 

 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil junio - agosto 2025 fue 8,7%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio – agosto 
2024 (9,9%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el mismo periodo 
del año anterior fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,6%, lo que representó un 
aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio - agosto 2024 (57,7%). 

 

+  



 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 

En el trimestre móvil junio - agosto 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,2%, lo que representó una disminución de 1,9 puntos porcentuales respecto 
al trimestre móvil junio - agosto 2024 (10,1%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
mientras que en el mismo periodo del año anterior fue 67,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 
61,3%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil junio 
- agosto 2024 (60,3%). 

 

 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025 

 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por 
su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 

 



 

 

Población ocupada según posición ocupacional, mes agosto 2025 

 
En agosto de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,8 y 0,9 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil junio - agosto 2025 

 
Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha (14,2%) e Ibagué 
(12,5%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio 
(7,3%) y Medellín A.M. (6,4%). 

 



 

 

PRINCIPALES RESULTADOS2 
 

 

2https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ago2025.pdf 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-ago2025.pdf


3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf 

 

 

 

 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)3 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf


 

 

Evolución general de los subsectores de servicios 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (julio 2025p / julio 2024) 

 
En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (julio 2025p / julio 2024) 
En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 

 



 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (julio 2025p / julio 2024) 
En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con julio de 2024. 

 

Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - julio 2025p/ enero - julio 2024) 

 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 

 



 

 

III. TÉCNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO REPARACION INTEGRAL: PROCESOS DE RETORNO Y REUBICACION – 
INTEGRACION COMUNITARIA Y ARRAIGO TERRITORIAL DE LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, se requiere de la prestación de servicios de un 
equipo interdisciplinario de dos (2) personas que realicen las diferentes actividades de asesoría, 
coordinación, desarrollo y ejecución del Proyecto y garantizar los derechos fundamentales de los 
beneficiarios. 

 

PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

 

 
Título 

Profesional en 
Trabajo Social, 
Psicología y/o 

ciencias sociales. 
Experiencia 
Profesional 

mínima de 18 
meses. 

1. Brindar a los beneficiarios del proyecto, atención, orientación 
y/o asistencia sobre la oferta Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda 
información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el 
cuidado de los elementos que son entregados a su custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas 
dispuestas para ello la información requerida en el 
funcionamiento del proyecto. (formularios, bases de datos, 
sistemas de información, etc). 

3. Asesorar y apoyar en la logística de las diferentes actividades 
realizadas por el proyecto. 

4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 
contrato, las relacionadas al proyecto y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 

 
$ 11.400.000 

 
 
 
 

 
HASTA 30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

 
 

 
Título 

Profesional en 
Gobierno y 
Relaciones 

Internacionales 
y/o ciencias 

internacionales. 
Experiencia 

laboral mínima 
de 18 meses. 

1. Brindar a los beneficiarios del proyecto, atención, orientación 
y/o asistencia sobre la oferta Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda 
información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el 
cuidado de los elementos que son entregados a su custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas 
dispuestas para ello la información requerida en el 
funcionamiento del proyecto. (formularios, bases de datos, 
sistemas de información, etc). 

3. Asesorar y apoyar en la logística de las diferentes actividades 
realizadas por el proyecto. 

4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 
contrato, las relacionadas al proyecto y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

 
 
 
 
 
 

 
$ 11.400.000 

 
 
 
 
 

 
HASTA 30 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES 

 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 



4https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

 

 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA4 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que en el año 
2024 y lo que va transcurrido del año 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 8.307 
contratos por valor de $526 mil Millones, donde participaron 5.229 proveedores, los cuales se 
relacionan a continuación: 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que los contratos con objetos 
relacionados al expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 99,98% (8.307 contratos). Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados por proveedores no plurales: 

 

 
De forma general, en las siguientes gráficas se establece la comparación de la cantidad de contratos 
y el gasto mensual de la entidad, en el año 2024 y lo que va transcurrido del 2025. 

 



 

 

El valor total estimado por entidad, como resultado de contrataciones similares cuyos códigos 
clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos en el presente estudio se 
describe en gráfica a continuación: 

 

 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos (contratación directa) registra un valor de $521 mil 
millones. aproximadamente: 

 

 
V. ESTUDIO DE LA DEMANDA5 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al 
presente estudio: 

 
 

 

5https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

• 80111600: Servicios de personal temporal 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 

En la vigencia 2024 y lo que va transcurrido del 2025 se suscribieron en el Distrito de Barranquilla 
alrededor de 8.307 contratos y se estima que el valor de estos fue de $526 mil Millones de pesos 
aproximadamente: 

 

 
Además, se puede apreciar que el origen de los proveedores fue un 95,82% del Departamento del 
Atlántico, con un valor total aproximado de $472 mil Millones de pesos. 

 

 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que 
8.306 contratos son de origen nacional, mientras que 4 son de origen extranjero: 



 

 

 

 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 

 

 
HISTORICO 

 
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos con objetos similares al 
presente análisis ejecutados en el Distrito de Barranquilla: 

 

AÑO 
NÚMERO DE 

PROCESO 
TIPO DE 

PROCESO 
ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

 
 
 

 
2024 

 
 
 

 
CD-08-2024- 

1390 

 
 
 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

 

 
DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

 
 
 

 
$ 41.820.000 

 
 

 
2025 

 
 

 
CD-08-2024- 

1389 

 
 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

 
DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 
$ 45.696.000 



 

 

VI. ANALISIS ECONÓMICO 

 
El valor total de la contratación es de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL DE PESOS M/L ($ 
22.800.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a 
lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita6.” 

“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 

 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

 
 
 

MARÍA ALEJANDRA BOTERO CÁRDENAS 
Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

